
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, (17) diecisiete de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Radicado 05001-31-10-007-2022-00672 

Proceso: Cancelación Patrimonio Familia  

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de la parte actora el concepto 

allegado por parte del Ministerio Público para lo pertinente.  

 

 

 

NOTÍFIQUESE 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

Jueza 

 

AM 
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